
 

 

• • •
73 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0189 

EL H. CONGRliSO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

N0.\1BRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SJGillENTE 

L E Y 

OF, íNGRESOS Y PRF,SlJPlJF:STO OE JNGRRSOS DEL AYUNT AMIENTO DEL 
MUNlClPlO DEBA VlACORA, SONORA, PARA EL E.IERCICIO ~'1SCAL DE 2021. 

TÍTl!LO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo Iº.- lJurante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Uavitrcora, 
Sonora; pcrci.hirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de llacienda I.'vlunic.ipal, 
relativas al objeto, Sl~jcto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En Lodo lo no prevlsw por la presente Ley. para su.interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍT ULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES Ml!NJCIPAl.ES 

Artículo 4".- El presente Ululo tiene por objeto establecer las conu-ibuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ja 
Const itución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Baviácora, Sonora. 

CAPÍTVLO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCJÓNT 
L\1PUESTO PREDIAL 

Artículo 5°. - El impuesto prediaJ se caosari y pagará er1 los siguientes términos: 
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l.~ Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
T:.1s11p,1n1 

Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior Límite Supcl'ior Cuota Fija Límite Inferior al 
Millar 

$ O.O! A s 38.000.00 55.52 0.0000 
$ 38.000.01 ¡\ s 76.000.00 55.52 0.6729 
$ 76.11110.01 ¡\ $ 144.400.00 78.70 1.3566 
$ 144.4110.01 A $ 259.920.00 171.54 1.6362 
s 259.920.0 1 A $ 44 1.864.00 360.56 1.9594 
$ 441.864.0 1 ¡\ $ 706.982.00 717.00 2 .21172 
$ 706.982.01 ¡\ $ 1.060.473.00 1.102.21 2.2086 
$ I .Oú0.473.0 1 A Enade-lantc 2.082.90 2.2098 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa. el producto de multiplicar Ja tasa p revista para cada rango 
por la di ferencia que exista entre el valor cata.oe:;trnl del inmueble de que :;e lra.te y d valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se uhique el inmuehle. 

IJ .• Sobre el valor c.atastrn.l de los predios no edificados conforme a lo siguicnlc: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

$O.O! 
$20.263.88 
$23.700.01 

Límite Superior 
A $20.263.87 
A $23.700.00 

en adelante 

Tasa 

55.52 Cuota Mínima 
2.7398 /\1 Millar 
3.532') Al Milla< 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobretasas existentes ~;crHn \as 1Jtismas que resultaron de 
la autori:,,,ación para el ejercicio presupuesta! 2002. 

I.11.- Sobre e l valor catastral de cada hectárea de Los predios rurales. conforme a lo s iguiente: 

TARIFA 
Categorfo 

Riego de Gr-a vedad 1: terrenos dentro del 
dlstriLu de Riego con dere(.;ho de agutt de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: TeITcnos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca prol"undida<l ( 100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos ¡_;on riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego d e temporal Única: ·1 ·erreno ql1e depende 
de para su irrigación de la eventualidad de 
prccipi.taei oncs. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en hase a técnicas. 

Agostadero de 3: Tenenos que se encuentran en 
zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Tasa al .Millar 
l.1 22225112 

1.972270473 

1. 962975971 

l.993383912 

2.990534855 

1.536576327 

l.949206338 

0.307292316 

IV.- Sobre el valor catastral de las cdiJic:::u:iones de los pr,:dios rurales. conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite. Inferior 
$11.01 

$40.343.57 

¡\ 

¡\ 

Límite Superior 
$40.343.56 

Sl72. 125.00 

Tasa 

55.52 
1.3802 

Cuota Mínima 
AiMillar 
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$172.125.01 A $344.250.00 1.4420 Al Millar 
$344.250.01 A $860.625.00 1.5965 Al Millar 
$860.625.01 A $1.72 1.250.00 1.7304 Al Millar 

$1.721.250.01 A $2.581. 875.00 1.8437 Al Millar 
$2.58 1.875.01 A $3.442 .500.00 1.9261 Al Mi llar 
$3.442 .500.01 En adelante 2.0806 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de (cincuenta y cinco pesos cincuenta 
y dos centavos M.N.) . 

Articulo 6°. - Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCJÓNII 
DELIMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7°.- La tasa del impuesto sohre traslación de dominio de hienes imnuebles en el 
Municipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada confonne a lo dispuesto en la Ley de 
llacienda I'viunicipal. 

SECCIÓN lll 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 8°. - Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por di versión y espectáculo públh:o debe entenderse toda función <le esparcimien to, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, call es, pla:;.as, 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúna ru1 grupo de personas, pagando por ello cierta suma 
de dinero. 

No se consideran espectitculos públicos los presenlados en restaurantes, harcs, cabarets, salones 
de fiesta o de haile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 9°. - Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior. pagarán el 8% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto ele venta de 
boletos o cuotas de admisión. 

fratándo se de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sohrepasar el 8%. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 10.-Tratándose del 1mpuesto Predi al sohre predios rústicos ejidales o cormmales, la tarifa 
aplicable será $2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidalcs o comunales que ex isten dentro del 
mumcipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadísti ca y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O !JSO DE VEHICULOS 

Artículo 11.- Están obligados al pago de esle impuesto, las personas físicas y las morales. 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del veh ículo. 

J,os contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no aglicolas tipo quinta meda. 

Tralándose del Tmpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehkulos se pagarán conforme a la 
siguieme tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES CUOTAS 
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4 Cilindros 
6 C il indros 
8 Cilindros 
Camiones p ick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas $ 106 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

S 87 
$ 167 
no3 
$ 87 

POR EL SF:RVJCTO HE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLAHO 

Artículo 12.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Baviácora, Sonora, son las siguientes: 

Cuotas mensuales por servicios <le agua pot.:1ble y alcantarillado 

Rango de Consumo Doméstico Comercia l Industrial 
De O a 10 m3 $45.00 $65.00 $85.00 
De 11 a 20 m3 2.00 2.00 3.00 
De21 a30 m3 2.50 3.00 4 .00 
De31 a40 m3 3.00 4.00 6.00 
De 4 1 a 50 m3 5.00 5.00 7.00 
De SI a60m3 6.00 6.00 8.00 
Oc 61 en adelante 7.00 7.00 9.00 

Para de terminar d importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del consumo en el giro que corresponda. 

Tarifa Social 

Se aplicará un descuento de veinte por ciento (20%) sobre las tarifas domésticas regulares a 
quienes reúnan los s iguientes requisitos: 

1.- Ser personas con problemas de tipo económico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públ icos a cargo de la dependencia de agua 
potable. 

2. - El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el pronto 
pago no se realiza dc.ntro de la fecha de vencimiento e l descuento no será efectuado. 

Los requisitos contenidos en e l presente acuerdo deberán ser acreditados a sat is facción propia por 
un estudio socioeconómico realizado por la dependencia. de Agua Potable de Baviácora, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el importe se calculará 
multipl icando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por el precio fijado para 
cada metro cúhico en el rango de consumo correspondiente. 

REVlSlON PERTOD1CA DE LA TA RI FA 

Con el objeto <le mantener un control más real en la aplicación d e:: la t..1ri fa, ésla dcherá revisarse y 
analizarse periódicamente, lapso que no dcbcni exceder de doce mese::s calendario, para tal rcvis.i ón 
deberá de. acordarse en términos <le su aplicación con una reunión previa con todos lo s miembros 
del Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más estricto y verídico de la 
siluación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo variables 
económicas. 

SERVICIO DE ALCANTA!ULLADO 

E l servicio de alcanta rillado sanitario se cobrará a razón del diez por ciento (10%), del importe dd 
consumo de agua potahle en cada mes. 

Las Cuotas por p<.1go de otros conceptos solicitado por los usuarios a esta dependencia de Agua 
Potahle de Baviácora, Sonora se aplicarán de la s iguiente manera: 

a) Carta de No adeudo, 0.5 vece::s la Unidad de M.edida y Actualización Vigente. 
b) Cambio <le nombre, 1 vez la Unidad de :Vlcdida y Actuali7.ación Vigente. 
e) Cambio de toma $250.00 
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Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer el pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Artículo 13.- La dependencia de Agua Potable de Baviácora Sonora, podrá dete rminar 
presuntivamente el consumo de agua potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
los Artículos 166 y 167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. considerando las variables que 
incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo14.- La auto-reconexjón no autorizada por la dependencia de Agua Potable de Baviácora, 
Sonora la cual se encuentra prevista en el Artículo 177 fracción IX de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora, será sancionada con una multa equivalente al máximo permitido por los Artículos 178 
y 179 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 15.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 16.- Para todos !os usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
tendrán un descuento del 10% sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, siempre 
y cuando esté al corriente en sus pagos. 

Artículo 17.- Todos los usuarios, se obligan a permitir que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de confonnidad 
con los Artículos 172, 173 y 174 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley de Agua 
del Estado de Sonora. 

Artículo 18.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sani tario en forma 
clandestina, será sancionado conforme a los Artículos 177 y 178; para los efectos de su 
regu larización ante la dependencia de Agua Potable de Baviácora, Sonora, éste último podrá 
calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente a los Artícu los 166 y 167 de la 
Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 19.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualesquiera otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCJÓNII 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artícu lo 20.- Por la prestación dd servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ub icados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Com isión Federal de Electricidad, más el ntlmero de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los ténninos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejerc icio 202 l, será una cuota mensual como tarifa general de$ 10.00 (son: diez pesos 00/100 
M.N.), misma que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril, julio y octubre de 
cada año, pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes 
al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras 
de la Tesorería Municipal o en las instit11ciones atltorizadas para el efecto. 

Sin pe1:juicio delo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fochas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la instinición con la que haya celebrado el convenio de referenc ia. 

Con la fina lidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de$ 5.00 (son: cinco pesos 00/100 M.N.), la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

Tomo CCVI 

SECCIÓN 111 
l'ORSERV ICIO DE RASTROS 
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Artículo 21.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

J. El sacrificio de: 
a) Novillos, toros y bueyes 
b) Vacas 
e) Vaquillas 

Veces la Unidad de Medida 
y Actual ización Vigente 

SECCIÓN IV 

1.24 
1.24 
1.24 

POR EL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 22.- Por las labores de vigi lancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
aux.jliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

Por cada policía auxillar se cobrará diariamente: 4. 7 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 23.- Las actividades señaladas en e l presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de: 
a) Certificados 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

0.50 e/u 

IJ. - Licencias y Servicios Especiales: 
a).- Anuencias para Puestos Semifijos 

1. Carretas de hot dog 
2. Carretas de tacos 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

2 mensua l 
mensual 

Artículo 24.- Los productos causarán cuotas y podrán proveni r, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Enajenación onerosa de bienes muebles 
2.- Arrendamiento de bienes muebles e in.muebles 
a). -Plaza Municipal para eventos sociales 
b).-Plaza en Comisarías 

$4,500.00 Diario 
1,000.00 Diario 

c).-Grúa l ,000.00 Por evento 

Artículo 25.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayun tam iento con base en el procedimiento que se establece en el 
capítulo cuarto del título séptimo de la Ley de Gobierno y Administrac ión Municipal. 

Artículo 26.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN UNICA 
MULTAS 

Artículo 27.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las disposiciones 
de las leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como el Bando de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
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ordenamiento juríd ico cuyas normas faculten a la autoridad munici¡ml a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

Artículo 28.- Se impondrá multa equivalente de 10 a 11 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali7.ación Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los artículos 223 
fracción Vll y VIU inciso a) y 232, inciso a), de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falte n las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la cir<.:ulación del vehkulo y 
debiéndose remiti r al Departamento de Tránsito, procediendo confom1e a los Artículos 223, 
fracción VrI y VIII , inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tritnsito para el Estado de Sonora. 

c) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municip io, con motivo de tránsito 
de vehículos , procediendo confonne a l Artículo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

d) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públ icas. 

e) Por circular en las vías públicas a ve locidades superiores a las autorizadas. 

f) Conducir vehículos careciendo de li cencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésla de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 

Artículo 29.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrati vo de ejecución, para 
hacer efect ivo el cobro de un crédito fi scal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estarí:1.n obligada<; a pagar los gastos de e;jccución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 30.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovecham ientos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el Artícu lo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal . 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESllP UESTO DE INGRESOS 

Artículo 31.- Durante el ejercicio fi scal de 202 1, el Ayuntamiento del tv1 unicipio de 13aviácora, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 
1000 Impuestos $122,508.00 
1100 Impuesto sobre los Ingresos 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
1102 públicos 1,860 
1200 Impuestos sobre el Patrimonio 
1201 impuesto predial 11 2,656 

1.- Recaudación anual 8 1,61 2 
2.- Recuperación de rezagos 31 ,044 
1mpuesto sobre traslación de dominio de bienes 

1202 inmuebles 1,200 
Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 

1203 vehículos 12 
1204 Impuesto prcdial ej idal 1,632 
1700 Accesorios 
170 1 Recargos 5,148 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 4,548 
2.- Por impuesto predial de ejercicios anteriores 600 

4000 Derechos S373, 752.00 
4300 Derechos por Prestación de Servicios 
4301 Alumbrado público 12 
4302 Agua Potable y Alcantarillado 350,448 
4305 Rastros 21 ,276 

1.- Sacrificio por cabeza 2 1,276 
4307 Seguridad pública 12 

1.- Por policía auxiliar 12 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •Tomo CCVI 

43 18 Otros servicios 

l .- Expedición de certificados 
2 .- Licencia y permisos especiales- anuencias 
(vendedores amhulantes) 

5000 Productos 
5100 Productos de Tipo Corriente 
5103 Uülidades Dividendos e Intereses 

6000 Aprovechamientos 
6100 Aprovechamientos de Tipo Conitnle 
61 01 Multas 
6105 Donativos 
6109 Porcentaje sobre recaudación su b-agencia fiscal 
6114 J\provechamienlos diversos 

1.- Fiestas regionales 
Aprovechamientos 

6200 Patrimoniales 

1.992 

12 

100 

Arrendamiento de b ienes muebles e inmuebles no sujetos 
6202 a régimen de dominio público 

Enajenación onerosa de. bienes muebles no sujetos a 
6203 régimen de dominio público 

8000 Participaciones y Aportaciones 
81 00 Participaciones 
81 0 1 Fondo general de participaciones 
8102 Fondo de fomento municipal 
8 l 03 Participaciones estatales 
81 04 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Fondo de impuesto especia l sobre producc.ión y 
8 105 servic.ios a bl~hid~cs, alcohol y Labaco 
8 106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

Compensación por resarcimiento por 
8 108 disminución del ISAN 
8 l 09 Fondo de fiscalización y recaudación 

Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a la gasolina y diesd Arl. 2° A Frac. 

811 0 11 

8112 Participación !SR A,t. 3-B Ley de 
Coordinación fiscal 0.00 

8 11 3 ISR Enajenacion dt.~ bienes inmuebles ArL 126 
LISR 

8200 Aportaciones 
Fondo de aportaciones para e1 fortalecimiento 

8201 mmlicipal 
Fondo de aportaciones para la infraestructura 

8202 socia l municipal 
8300 Convenios 

Consejo Estatal .para !a Concertación para la 
8335 Obra Pública (Cl::COP) 

TOTAL l'lti:SUPl/ESTO 

2,004 

3,324.00 

37.800 
1,200 

20,988 
lOO 

100 

100 

9.724.685 02 
3.264,398. l 9 

206.199.78 
o 

11 7,103.42 
56.564.37 

21.955.98 
2,399.638.41 

283,898.61 

27,364.59 

2-413,135.02 

1.499.8]3 4 5 

664,620.00 

$3,324,00 

S60,288,00 

20,014,976.84 

664,620.00 

$21,239,468.84 
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Artículo 32.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, con un importe de 
$21,239,468.84 (SON: VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artí('u lo 33.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos inso lutos, durante el año 202 1. 

Artículo 34.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , e l pago 
extemporáneo de los crédi tos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mi smos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 35.- El Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado para la entrega al lnstituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la 
presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 3 1 de enero de 2021. 

Ar tículo 36.- El Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Inst ituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco d.ías naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación se11alada en la fracción XXIll de los aiticulos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 37.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracc ión XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61, fracc ión IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Adm inistración Mw1icipal. 

Artículo 38.- Las sanciones pecuniarias o restitutmias que en su caso pudieran cuantitkar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Audi toria y Fiscal ización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas 

Artículo 39.- Los recursos que s~an recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Contro l y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará sim ultáneamente con el ejerc icio fi scal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las auto ridades 
MunicipaJcs tendrán la obligación de retener !os montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 40.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducc ión 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actual ización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados imnobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actual ización de valores en hase a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

El Cabildo podrá acordar en forma previa la aplicac ión de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago de impuestos y/o derechos que le correspondan al Municipio, tomando en consideración 
siempre el beneficio de la Población. 
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TR AN SITOR IOS 

Artículo Primero. -La presente Ley cnlrarácn vigor el día primero de enero del rulo 2021. previa 
su publicación en d Roktfn Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - L1 Aym1tamiento del Municipio de Uaviácora, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
"Fiscali7.ación, la infOrmación corrcspondjcntc a su recaudación de .impuesto prcdial, así como de 
los derechos por servicios de agua poLab!c y alcan larillado que recaude d organismo muniópal o 
intermunicip<1l que preste dicho servicio, incluyendo conceplos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del F sla<lo el Tníonnc del Cuarto Trirncslre <le] cjen.:icio fiscal anterior con el desglose 
de los términos que sc:m definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin 
de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico para su validación y 
determinación de los coeficientes al Fondo (Jeneral y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hennosillo, Sonora, 23 de diciembre d e 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en e l Boletín Oficial del Gobierno d el Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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